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PRONUNCIAMIENTO N° 382-2008/DOP

Entidad:

Fondo de Apoyo Funerario de la Policía Nacional del Perú 
Referencia:

Licitación Pública Nº 002-2008-FONAFUN-PNP, convocada para la “Adquisición de ataúdes para Lima y provincias” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 002-2008-DIRBIE PNP-FONAFUN-LP-02, recibido el 29.09.2008, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las siete (7) observaciones formuladas por el participante FABRICA DE ATAÚDES CORONA S.R.L., así como el informe técnico respectivo en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Sobre el particular, en la medida que la observación Nº 01 no versa sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25º de la Ley o cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, normas complementarias o conexas relacionadas al presente proceso de selección, conforme lo dispone el artículo 28º de la Ley y el artículo 109º del Reglamento, este Consejo Superior no se pronunciará sobre ella, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se adviertan al amparo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 59° de la Ley.

2. 
OBSERVACIONES

2.1
Observante:
FABRICA DE ATAÚDES CORONA S.R.L.
Observación Nº 02 y Nº 03:
Contra el calendario del proceso de selección 
En la observación Nº 02, el participante cuestiona el plazo que existe entre la integración de las Bases y la presentación de propuestas, puesto que según manifiesta, entre ellas debería existir un plazo mínimo de quince (15) días hábiles. Por tanto, solicita su modificación.
En la observación Nº 03, el participante señala que las consultas y observaciones deben presentarse en un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles a partir de la convocatoria del proceso de selección; sin embargo, según expresa, ello no eximiría a la Entidad a que, en aplicación de los principios en materia de contratación estatal, extienda dicho plazo hasta la culminación del registro de participantes (29.09.2008). En ese sentido, solicita su ampliación.  
Pronunciamiento
Sobre el particular, en el último párrafo del artículo 98º del Reglamento se establece que el plazo entre la integración de las Bases y la presentación de  propuestas no podrá ser menor de cuatro (4) días hábiles. Asimismo, el artículo 110º del Reglamento dispone que el Comité Especial debe recibir las consultas y observaciones en un período mínimo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del día siguiente de la notificación de la convocatoria en el SEACE.
En el presente caso, se consignó en las Bases el siguiente calendario del proceso de selección:

Convocatoria 

 


16.09.2008

Presentación de consultas y observaciones
Del 17.09.2008 al 23.09.2008

Absolución de consultas y observaciones
24.09.2008

Integración de las Bases


25.09.2008
Presentación de propuestas


07.10.2008

Otorgamiento de la buena pro

09.10.2008

Como se observa, el Comité Especial elaboró el calendario del proceso de acuerdo a lo dispuesto en los precitados artículos, sujetándose a los plazos previstos en ella,  dando cumplimiento así a lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley. Sobre este aspecto, resulta adecuado señalar que la elaboración del calendario es de competencia de Comité Especial, el que deberá observar los plazos previstos en la normativa en materia de contratación estatal.
Por tanto, considerando que los plazos previstos en el calendario del proceso de selección se adecúan a lo prescrito en la normativa, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones Nº 02 y Nº 03, máxime cuando el plazo de integración de Bases será postergado con motivo del presente pronunciamiento. 
Observación Nº 04:
Contra el proceso de selección según relación de ítems
El observante cuestiona que el presente proceso de selección haya sido convocado según relación de ítems. Al respecto, solicita que éste contenga “un solo ítem”, puesto que, según afirma, está adquiriéndose un solo tipo de bien, esto es “ataúdes”. 
Pronunciamiento
En principio, es preciso mencionar que, de conformidad con el artículo 12º de la Ley concordado con el artículo 79º del Reglamento, la Entidad tiene la facultad, mas no la obligación, de convocar un proceso según relación de ítems, cuando se trate de bienes distintos pero vinculados entre sí, en función de criterios económicos, técnicos y/o administrativos. Cada ítem constituye un proceso menor e independiente dentro de un proceso denominado principal al que, como tal, le son aplicables las reglas generales de este último del cual forma parte. 

Al respecto, la determinación del proceso de selección por ítems también podrá ser realizada si, considerando el mismo bien, existen ciertas condiciones, como la distribución geográfica, que justifique la agrupación en ítems distintos. 
En efecto, la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado no establece qué contrataciones o adquisiciones deben agruparse, o cuáles deben ser convocadas en diferentes procesos; por el contrario, el ordenamiento otorga a las Entidades la potestad de determinar si una adquisición o contratación será realizada según relación de ítems. Éste es un acto que se ubica dentro del dominio exclusivo de sus decisiones de gestión, por cuanto se entiende que esta decisión resultará beneficiosa para la realización de sus metas, fines y prioridades institucionales.
Sobre este aspecto, el Comité Especial en el informe técnico presentado a este Consejo Superior, con ocasión a la elevación de Bases, señaló que “De acuerdo a las especificaciones técnicas elaboradas y el estudio de mercado, formulados por el área usuaria y el Departamento de compras, se han realizado por ítems, asimismo se debe apreciar que si bien es cierto la adquisición es de ataúdes metálicos pero los modelos, tamaños y costos de los ataúdes son diferentes, es más unos serán para la ciudad de Lima y los otros para el interior del país (…).” 

Teniendo en cuenta lo expuesto, si la Entidad, en ejercicio de la facultad conferida por el citado artículo 12º de la Ley y el artículo 79º del Reglamento, programó la ejecución de un proceso de selección según relación de ítems, evaluando para ello las condiciones de la adquisición, no existe contravención a la normativa en dicha decisión, más aun si existen diferencias entre cada uno de ellos. 
En consecuencia, al constituir la determinación de un proceso de selección según relación de ítems un acto de gestión de la Entidad, cuya decisión es de su exclusiva responsabilidad, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación. 
Observación Nº 05:

Contra el factor de evaluación “Experiencia del postor”
El observante cuestiona el factor de evaluación referido a la experiencia del postor, por cuanto considera que sólo se está asignando puntaje a los montos facturados en la venta de “ataúdes metálicos”, es decir con bienes iguales al objeto de la convocatoria. En ese sentido, solicita que en dicho factor se permita la acreditación de la experiencia del postor en la “venta de ataúdes en general”.
Pronunciamiento
En cuanto al factor de evaluación de experiencia del postor, el artículo 65° del Reglamento establece que dicha experiencia se calificará considerando el monto facturado por el postor durante un período determinado no mayor a diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la adquisición materia de la convocatoria.
Sobre el particular, en la medida que la experiencia es definida como el mayor conocimiento o destreza obtenida a partir de la reiteración de una conducta en el tiempo –conducta que en atención al principio de libre competencia debe referirse a prestaciones relacionadas con el objeto de la convocatoria– su acreditación debe realizarse mediante transacciones o ventas de bienes iguales o de naturaleza semejante a la que se requiere.
Atendiendo a la definición esbozada, debemos afirmar que la experiencia de un postor no puede limitarse únicamente a la acreditación de la ejecución de prestaciones iguales o exactas a la que es el objeto de la convocatoria puesto que ello significaría limitar la participación o el concurso de proveedores que cuentan con experiencia en el mercado por haber suministrado productos similares al objeto de la convocatoria, entendiéndose por bienes similares a aquellos bienes no iguales, pero que reúnen alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso, cuidándose que exista una pluralidad de postores que pueda acreditar este tipo de prestaciones. 

En el presente caso, se advierte que el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas y observaciones, modificó el presente factor, efectuado la siguiente acotación:
“A. Experiencia del postor


Máximo 50 puntos

Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la venta de bienes de ataúdes metálicos en general objeto de la convocatoria (entendiéndose por general todo tipo de modelos o tamaños), (…)”

Como se observa, la Entidad continua restringiendo dicha experiencia a la venta de “ataúdes metálicos”, aun cuando haya señalado que ésta puede corresponder a dimensiones o modelos diferentes a los bienes objeto de la convocatoria, situación que no se condice con lo señalado precedentemente. Además, de los antecedentes remitidos no obra sustento técnico en el cual se advierta que los tipos de ataúdes confeccionados con otro tipo de material, por ejemplo los ataúdes de madera, son de distinta naturaleza a aquellos que son objeto de la convocatoria. 
Por tanto, teniendo en consideración que el observante cuestiona que la experiencia del postor se restrinja a bienes iguales al objeto de la convocatoria, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la presente observación, por lo que el Comité Especial deberá consignar en las Bases que la experiencia del postor podrá ser acreditada a través de la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, precisando cuáles son los bienes que serán calificados como similares.  

Observación Nº 06:
Contra la omisión de consignar un plazo mínimo de entrega



El observante sostiene que en las presentes Bases no se ha establecido un plazo mínimo de entrega de los bienes objeto de la convocatoria. Según manifiesta, con dicha omisión podrían presentarse propuestas temerarias, puesto que sólo se estaría asignando puntaje a aquellas propuestas que oferten el menor plazo de entrega sin establecer un parámetro. En ese sentido, solicita que se establezca un plazo mínimo razonable de entrega de los bienes.

Pronunciamiento

El artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.
En relación con la importancia de las especificaciones y/o características técnicas, cabe anotar que ésta reside en que a través de ellas la Entidad podrá adquirir los bienes que corresponden a su real necesidad. Ello por cuanto, a partir de su consignación en las Bases, los postores podrán verificar si cuentan con los bienes que requiere la Entidad y evaluar su participación en el proceso. 
De la revisión efectuada a las Bases se advierte que la Entidad no ha establecido un plazo de entrega de los bienes a adquirir, en esa medida se deja a potestad de los postores su determinación de acuerdo a sus posibilidades de oferta.
Por lo expuesto, en la medida que la pretensión del observante es incluir un requerimiento técnico mínimo, cuya determinación es de competencia exclusiva de la Entidad, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación.
No obstante, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial modificó la metodología de evaluación del factor “Plazo de entrega”, estableciendo rangos de calificación. En dicho factor se otorga veinte (20) puntos al plazo de entrega de 01 a 02 días calendario, 10 (diez) puntos al plazo de entrega de 03 a 04 días calendario y 05 (cinco) puntos al plazo de entrega de 04 días calendario a más.

Al respecto, cabe acotar que la adquisición objeto de contratación involucra la confección de una cantidad significativa de ataúdes; por tanto, no resulta razonable incentivar a los postores a ofertar la entrega de los bienes en un plazo de 01 o 02 días calendario, cuando para su confección se requiere un tiempo prudencial.
En ese sentido, considerando la naturaleza de la adquisición, así como la cantidad de bienes a adquirirse, el Comité Especial deberá reformular el factor de evaluación referido al “Plazo de entrega”, estableciendo rangos razonables, contemplando para dicho efecto tiempos reales que se requieren para la confección de los bienes materia de adquisición. Además, deberá especificarse a partir de cuándo se computará dicho plazo, esto es, si será a partir del día siguiente de la suscripción del contrato o del día siguiente de girada la orden de compra. 
Observación Nº 07:


Contra un requerimiento técnico mínimo
El observante cuestiona que en los ítems Nº 01 y Nº 04 se hayan determinado las especificaciones técnicas utilizando como patrón de medida el milímetro. Por lo tanto, solicita que en estos ítems la unidad de medida sea el centímetro.   
Pronunciamiento

Tal como lo indicáramos en la absolución de la Observación Nº 06 formulada por el participante, la Entidad es la encargada de establecer las características y especificaciones de los bienes, servicios u obras que necesita adquirir y/o contratar, ello conforme a sus propias necesidades.
En ese sentido, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación, máxime si el observante no ha presentado argumentos suficientes que demuestren la incongruencia de las especificaciones técnicas establecidas por las Entidad.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica
3.2.1
Documentos de presentación facultativa

Con la finalidad de conocer los documentos relacionados a la asignación del puntaje en los factores de evaluación, deberá especificarse dicha información en el literal b) del numeral 2.8.1 de las Bases.

3.2.2
Carta de propuesta económica

Al amparo de lo dispuesto en el literal b) del artículo 75º del Reglamento, cuando el proceso de selección se convoque bajo el sistema de contratación a suma alzada, como en el presente caso, únicamente debe requerirse que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar en las Bases que el postor adjudicado presente la estructura de costos para la formalización del contrato.

En ese sentido, en el Anexo Nº 06 “Carta de propuesta económica” deberá suprimirse la columna referida a “precio unitario”.

3.3. Propuesta económica por ítem
Deberá tenerse presente que en el caso de los procesos de selección según relación de ítems, los postores pueden presentarse a uno o más ítems; así, luego de efectuada la evaluación técnica, cabe la posibilidad que dicho postor haya obtenido el puntaje necesario para acceder a la evaluación económica únicamente de algunos de los ítems a los que se presentó. En este supuesto, de acuerdo con los artículos 69º y 129º del Reglamento, correspondería devolver las propuestas económicas sin abrir, lo que no resultaría posible si la totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre. 
En este sentido, deberá precisarse en las Bases que, cuando se presenten a más de un ítem, los postores deben presentar sus propuestas económicas de forma independiente. 

3.4. Términos de referencia
3.4.1
Garantía comercial

En el Capítulo IV “Requerimientos técnicos mínimos” de las Bases, se establece que los bienes ofertados deben tener un período mínimo de garantía de operación de doce (12) meses. Esta garantía debe ser acreditada con copia simple de la “Carta o Certificado de Garantía otorgada por el fabricante o postor de dichos bienes”. 
Según se aprecia de las Bases, no se ha especificado en qué oportunidad será presentada dicha garantía. En ese sentido, considerando que dicho requerimiento resulta razonable, toda vez que los ataúdes se encontrarán almacenados en un tiempo determinado hasta su utilización, deberá consignarse en las Bases cuándo deberá ser presentada dicha garantía.
2.4.2
Internamiento de los ataúdes en provincia

En el numeral 2 del Capítulo IV “Requerimientos técnicos mínimos” de las Bases, se señala que para el caso de los despachos a provincia, “el contratista remitirá los bienes hacia los destinos, previa conformidad del Jefe del Almacén.”  Con dicha acotación, se entendería que durante la ejecución contractual el contratista debe entregar los bienes en cada una de las provincias determinadas por la Entidad. 

Sin embargo, en el numeral 6 del mismo capítulo se menciona que “Todos los ataúdes serán entregados en el Almacén General del Fondo de Apoyo Funerario de la PNP sito en la Av. Brasil Nº 2905 Magdalena del Mar y posteriormente previa verificación de los mismos serán enviados a los almacenes de Lima y los Sefunes de Provincia de acuerdo al requerimiento del FONAFUN-PNP.”
Al respecto, a fin de evitar eventuales confusiones durante la ejecución contractual, deberá aclarase en el numeral 6 del Capítulo IV de las Bases, que el traslado de los bienes a provincia estará a cargo del contratista, conforme se señaló en el numeral 2 del mismo capítulo.
De otro lado, en vista que no se ha detallado en las Bases las provincias a las cuales se trasladarán los bienes objeto de la convocatoria, información que resulta relevante para efectos de la elaboración de las propuestas de los postores, el Comité Especial deberá incorporarla en las Bases integradas, previa coordinación con el área usuaria. 
3.5. Factores de evaluación

3.5.1
Factor: Experiencia del postor
· En el Acuerdo Nº 010/2008.TC del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se establece que la experiencia del postor puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.
Dicha precisión deberá ser considerada por el Comité Especial durante la evaluación y calificación de las propuestas.

· En las Bases se ha previsto que la experiencia del postor pueda acreditarse con contratos que se encuentren en ejecución, debiendo presentar copia de la “factura”. 

Al respecto, a efectos de que lo consignado en las Bases concuerde con los dispuesto en la Resolución Nº 696-2006/TC-SU del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, deberá precisarse en las Bases que para acreditar dicha experiencia, será necesario que presente el contrato respectivo, adjuntando los comprobantes de pago cancelados que den cuenta del monto efectivamente ejecutado. 
3.5.2
Factor: Stock mínimo
En el presente factor se aprecia la siguiente metodología de evaluación:

“Stock mínimo




Puntaje máximo: 30 puntos
La evaluación será de la siguiente manera: el postor que acredite poseer:

Mayor del 8% de ataúdes de los bienes del ítem


30 puntos

Mayor del 5% e igual al 8% de los bienes del ítem


15 puntos

De 0% a igual al 5% de los bienes del ítem



05puntos

Para acreditar dicho stock por ítem deberán presentar una Declaración Jurada, que deje constancia de tal inventario existente, la cual será verificada in situ por el Comité especial.”
De la revisión efectuada a las Bases se advierte que los ataúdes no serán entregados en forma periódica o con entregas parciales, sino a través de una sola entrega, la cual deberá efectuarse dentro del plazo ofertado. En ese sentido, el factor no asegura que el ganador de la buena pro le entregue a la Entidad la totalidad de lo requerido durante la ejecución del contrato, por cuanto la cantidad de bienes a entregarse es significativamente más alta al stock a calificarse con el máximo puntaje.
 Por lo expuesto, al no advertirse la razonabilidad del presente factor, en la medida que no mejora las condiciones mínimas establecidas por la Entidad y ésta no obtiene ningún beneficio de él, deberá ser suprimida y redistribuir el puntaje en los demás factores de evaluación. 
3.6
Muestras

Dentro de los documentos de presentación obligatoria, las Bases prevé la presentación de la “Constancia de presentación de muestra de los ataúdes firmado por el Jefe del Almacén General.”

Respecto de dicha exigencia, en la Bases deberá precisarse que las muestras que se presenten deberán ser devueltas a los postores, una vez que culmine el proceso de verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Asimismo, de las Bases se precia que los ítems Nº 01 y Nº 04, los ítems Nº 02 y 
Nº 05, así como los ítems Nº 03 y Nº 06, tienen características iguales entre ellas, existiendo sólo la diferencia de los lugares de entrega de los ataúdes, es decir los ataúdes a adquirirse en los ítems Nº 01, 02 y 03 serán entregados en Lima y los ítems Nº 04, Nº 05 y Nº 06 serán entregados en provincia. En ese sentido, en la medida que la finalidad de requerir muestras es verificar el cumplimiento de las características técnicas, deberá precisarse en las Bases que aquellos postores que se presenten en los ítems que contienen las mismas características será suficiente que presente una sola muestra.
 
3.7
Vigencia del contrato
En virtud que lo dispuesto en el numeral 3.4 de las Bases difiere de lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, el Comité Especial deberá efectuar la adecuación respectiva en las Bases integradas, en el sentido que consigne el inicio (a partir del día siguiente de la suscripción del contrato) y la culminación (conformidad de la recepción de la prestación)  del contrato.
3.8 Garantías
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse en la Cláusula Sétima de la proforma del contrato, la restricción de presentar carta fianza “bancaria”, pues cabe la posibilidad de que se presenten cartas fianzas emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.9 Otras precisiones
Considerando que el objeto del presente proceso de selección corresponde a la adquisición de bienes, deberá corregirse el numeral 3.6 de las Bases, eliminando el término “servicio”.
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1
NO ACOGER las Observaciones Nº 02, Nº 03 y Nº 04 formuladas por la empresa  FABRICA DE ATAÚDES CORONA S.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-FONAFUN-PNP, convocada para la “Adquisición de ataúdes para Lima y provincias”.

4.2 ACOGER la Observación Nº 05 formulada por la empresa FABRICA DE ATAÚDES CORONA S.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-FONAFUN-PNP, convocada para la “Adquisición de ataúdes para Lima y provincias”, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior. 

4.3 NO ACOGER las Observaciones Nº 06 y Nº 07 formuladas por la empresa FABRICA DE ATAÚDES CORONA S.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-FONAFUN-PNP, convocada para la “Adquisición de ataúdes para Lima y provincias”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.4 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.

4.5 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.7 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

         Jesús María, 14 de octubre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
JGT/.
� 	Por ejemplo, en el ítem Nº 01 se están adquiriendo 988 ataúdes. En tal sentido, para asignar el máximo puntaje el postor deberá acreditar que cuenta con un stock mínimo de 79 ataúdes,  cantidad que no resulta significante en comparación con la cantidad total de ataúdes que el contratista debe entregar en dicho ítem.





� 	Por ejemplo, si el postor A se presenta a los ítems Nº 01 y Nº 04, será suficiente que presente una sola muestra. Sin embargo, si el postor B se presenta a los ítems Nº 02 y 03, deberá presentar dos muestras.





